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EMPRESA DE TRANSPORTE|DE CAMIONETAS 

“CIUDAD DE LA TRONCAL S.A” 

LA TRONCAL-CAÑAR 

Dirección: Avenida Alfonso Andrade y 25 de Agosto 

La Troncal, 16 de Marzo de 2017. 

Señor . 

José Heriberto Pañora Tapia 

Ciudad.- 

De mi consideración:   
Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía de 

camionetas CIUDAD DE LA TRONCAL S.A., celebrada el día miércoles 15 de marzo del año en 

curso, tuvo el acierto de designarle a usted como PRESIDENTE de la sociedad por un lapso de 

dos años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Es menester indicarle que en su calidad de PRESIDENTE deberá cumplir con sus funciones 

atenientes a su cargo, de conformidad con lo que prescribe el estatuto social de la compañía, 
! 

sin perjuicio de lo que establece la Ley de Compañías. 

1985, mediante resolución no. 86-3-2-1-256, como compañía limitada y transformada a 

Sociedad Anónima el 29 de Junio de 1995, en la Notaría Tercera del Cantón Cuenca, ante el Dr. 

| La compañía de transporte CIUDAD DE LA TRONCAL S.A., se constituyó el 02 de agosto de | 

| 
| 

Florencio Regalado Polo. | 

| 

     

Aceptación: Yo, José Heriberto Pañora Tapia, ecuatoriano, portador de lá cédula de ciudadanía 

no. 030035262-2, acepto el cargo de Presidente de la Compañía de Camionetas CIUDAD DE LA 
TRONCAL S.A., para el cual he sido designado. — '         | 

CERTIFICO: Qu inscrito el presente 
Nombramiento de al 

so en el REGISTRO MERCANTIL 
con el N* 21 Repertorio N'| 

La Troncal, ¿LK Marzo del|2 09. 

  

Atentamente. 

  

  
  

  
    

  

   
1 

7 Marcelo Matute Moli 
REGISTRADOR DE LA PROPIEln,. 
MERCANTIL DEL CANTÓN LÁ TRONu k 
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